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“consumo colaborativo”. Las citadas tensiones se presentan debido a que, por un lado, el Gobierno 
nacional colombiano promueve el uso de estas plataformas tecnológicas de intermediación, a través 
del Plan Nacional de Desarrollo (PND). Por otro lado, las citadas plataformas son expresamente 
prohibidas y su actividad sancionada por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC) colombiana. Esta tensión es ocasionada por la ausencia de una regulación que genere 
seguridad jurídica y, por lo tanto, que esté acorde con lo demandado en la actualidad por el 
consumidor, quien espera el impulso de la innovación tecnológica, instituida como un fenómeno 
social innovador y de gran impacto. Además, la ausencia de la citada regulación podría dar lugar, 
entre otras, a la denominada competencia desleal. Con el objeto de demostrar lo anterior, esta 
investigación se estructura a través del enfoque cualitativo, desde lo exploratorio y con la utilización 
del método hermenéutico crítico y el estudio de casos; se emplea la técnica de revisión documental 
y la conversación con expertos. Finalmente, la investigación se apoya en las bases de datos Scopus, 
Scielo, Redalyc, entre otras, establecidas como herramientas de investigación.

Palabras clave: economía colaborativa, economía naranja, servicio de transporte, competencia 
desleal, regulación, plataforma tecnológica. 

Abstract
This article aims to demonstrate the tensions between natural and legal persons, due to the activities 
carried out in the business model supported by the so-called “collaborative consumption”. The 
aforementioned tensions arise because, on the one hand, the Colombian national Government 
promotes the use of these technological intermediation platforms, through the National Deve-
lopment Plan (PND). On the other hand, the aforementioned platforms are expressly prohibited 
and their activity sanctioned by the Colombian Superintendency of Industry and Commerce. 
This tension is caused by the absence of a regulation that generates legal certainty and, therefore, 
that is in accordance with what is currently demanded by the consumer, who awaits the impulse 
of technological innovation, instituted as an innovative social phenomenon and of high impact. 
In addition, the absence of the aforementioned regulation could give rise, among others, to 
the so-called unfair competition. In order to demonstrate the above, this research is structured 
through the qualitative approach, from the exploratory and with the use of the critical hermeneutic 
method and the case study; the documentary review technique and conversation with experts are 
used. Finally, the research is supported by the Scopus, Scielo, Redalyc databases, among others, 
established as research tools.

Keywords: collaborative economy, orange economy, transportation service, unfair competition, 
regulation, technology platform.

Introducción
En los últimos años el uso de las plataformas de consumo colaborativo en Colombia ha crecido 
de forma significativa. Estas plataformas han adquirido cada vez más reconocimiento entre los 
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consumidores directos o indirectos, facilitando de cierta manera la ejecución de sus actividades. 
Esto, porque las nombradas plataformas generan una serie de novedosos procesos de producción, 
intercambio y consumo, con los consecuentes efectos positivos. 

Lo cierto es, que para algunos sectores empresariales —el transporte público de pasajeros, por 
ejemplo— estas plataformas son consideradas un riesgo para sus intereses, principalmente, 
porque operan en condiciones que lesionan, entre otros, el principio de lealtad en las actividades 
de comercio. Además, se indica que algunas de estas plataformas, probablemente, no cumplen 
con los principios de la economía colaborativa, pero legitiman su actividad fundamentada en el 
cumplimiento de este tipo de principios.                                                                                          

Es evidente que en Colombia no existe regulación —a partir del derecho comercial— de los modelos 
de negocio fundamentados en la economía colaborativa, escenario que ocasiona un gran impacto 
social. Esta situación se ha presentado, por ejemplo, con la plataforma Uber, que desde el primer 
año de funcionamiento generó un sinnúmero de controversias que obligan al Estado, sin lograrlo, 
a impulsar la expedición de las normas pertinentes en torno a esta actividad.

Por consiguiente, se evidencia una tensión entre las disposiciones establecidas por dos entes 
específicos: por un lado, las normas expedidas por la presidencia de la república que impulsa 
el Plan Nacional de Desarrollo (2018–2022) y la denominada economía naranja. Por otro lado, 
las reglamentaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, quien prohíbe y sanciona 
la utilización de las citadas plataformas, con el argumento de que estas prácticas incentivan la 
competencia desleal.

Teniendo en cuenta estos aspectos, la pretensión de este trabajo de investigación fue establecer las 
consecuencias de la tensión generada por la implementación del modelo de negocio fundamentado 
en consumo colaborativo. Todo, a través del uso de la plataforma tecnológica de intermediación 
Uber en Colombia.

Por consiguiente, en primer lugar, se percibe una lesión a las garantías de los pasajeros, quienes 
tienen el derecho de forma autónoma a seleccionar el medio de transporte en el que desean 
movilizarse. En segundo lugar, son transgredidos los derechos de los transportadores que utilizan 
la plataforma Uber, porque se les vulnera el derecho de asociación y la libertad de empresa. Y, 
en tercer lugar, se genera inseguridad jurídica para los empresarios y personas naturales cuya 
actividad mercantil se desarrolla a través de la prestación del servicio público de taxi. 

Así las cosas, el trabajo se estructura a través del enfoque cualitativo. En este tipo de enfoque, 
según Pérez (2011), son comprendidos los fenómenos sociales de los integrantes de un ambiente 
o contexto determinado. En concreto, fueron analizadas las consecuencias sociales de la tensión 
existente entre las disposiciones que prohíben la prestación del servicio a través del uso de 
plataformas digitales, y el incentivo de esta clase de negocio jurídico por parte del PND. Esta 
tensión, se reitera, incide en la garantía de los derechos de las personas a la movilidad, así como 
también el derecho a la libertad de empresa, entre otros. 
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Además, para el desarrollo del presente trabajo se acudió a una metodología de investigación en la 
que fueron utilizados los métodos hermenéutico crítico y estudio de casos. Asimismo, el alcance 
de esta investigación es exploratorio porque se están desarrollando pesquisas de un fenómeno 
novedoso y desconocido. Hernández (2004) señala que las investigaciones o estudios de índole 
exploratoria tienen el propósito de establecer los parámetros desconocidos y novedosos de un 
problema que demanda ser investigado. 

Las técnicas utilizadas fueron la revisión documental de jurisprudencia y doctrina nacional 
y foránea pertinente con el tema investigado. Además, fue muy útil recurrir a la técnica 
de conversación con expertos y grupos de discusión en las que fue propiciado un diálogo 
y debate con los actores comprometidos en el tema de investigación, con el propósito de 
procurar que expongan sus posturas, investigaciones y opiniones acerca de la temática y 
tensión investigada. 

Así las cosas, este texto se estructura de la siguiente manera: en el primer aparte, se evidencian 
los antecedentes de los modelos de negocio existentes en el contexto del comercio a nivel global. 
En el segundo acápite, son estudiados los modelos de negocio fundamentado en el consumo 
colaborativo en Colombia. En el tercer capítulo, se identifican las tensiones existentes en el contexto 
colombiano por el uso de la plataforma tecnológica de intermediación Uber, en el citado país. En 
el cuarto capítulo, se presenta la propuesta que permite impulsar y otorgar seguridad jurídica a 
quien desarrolle actividades propias de la denominada economía colaborativa. Finalmente, son 
exteriorizadas las conclusiones pertinentes. 

1. Antecedes y reglamentación de los modelos de negocio    
 basados en economía colaborativa
Podría señalarse que los antecedentes más directos del consumo colaborativo se remontan a 
la década de los años cuarenta en Zúrich (Suiza), en donde se experimenta por primera vez 
la actividad del uso compartido de vehículos5. Sin embargo, esta actividad se practicaba entre 
individuos conocidos que integraban pequeñas cooperativas comunitarias, con el fin de facilitar la 
movilidad, pero, sin instituirse como una forma de obtener lucro. Más adelante, en el año 1980 el 
citado uso compartido se convertiría en una actividad popular en el Norte de Europa (Codagnone 
y Martens, 2016). 

Posteriormente, en el siglo XXI, para el periodo comprendido entre los años 2008-2011, el sistema 
económico estaba en declive y, en consecuencia, sobreviene la crisis financiera alrededor del 

5 Aunque los primeros registros sobre el “carsharing” o uso compartido de vehículos se remontan hacia los años 40, 
lo cierto es que la utilización y el alquiler de vehículos ligeros no nace sino hasta el año de 1987. Lo anterior, con la 
empresa suiza denominada “Mobility” (Obregón, 2018)
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mundo6, centrada en dificultades de liquidez7. Sin embargo, para entonces se encontraban en auge 
la implementación de las nuevas tecnologías dirigidas, principalmente, a la población más joven; 
se buscaba, en aquel tiempo, impulsar los recursos tecnológicos desatendidos en ese momento. 
Es entonces cómo, se percibe la necesidad de incorporar novedosas estrategias que permitan el 
crecimiento económico inteligente8, a través del uso de la tecnología. 

Para el año 2010, con la divulgación de la obra de Rachel Botsman y Roo Rogers, What’s mine is 
yours: The rise of Collaborative Consumption, es decir, Lo que es mío es tuyo: el auge del consumo 
colaborativo, empieza a discutirse acerca de este modelo de negocio horizontal9 e innovador, 
fundamentado en la teoría del recurso compartido. En este trabajo, fundamentalmente, se explica 
cómo el ser humano está programado para compartir, con el apoyo de la Internet que modifica 
comportamientos centrados, principalmente, en la confianza entre extraños (Botsman y Rogers, 
2010).

1.1. Aproximaciones al concepto de modelo de economía colaborativa 
Toda investigación jurídica requiere de una meticulosa revisión de la literatura relacionada con 
el tema objeto de investigación. Por lo anterior, es relevante indagar acerca de las investigaciones 
efectuadas en el pasado —estado del arte— para ser contrastadas con una situación concreta del 

6 Para el año 2008, en Estados Unidos se desencadena una grave crisis financiera solo comparable con la Gran Depresión 
de comienzos del siglo pasado. Este fenómeno tendría como fuente el sector hipotecario, donde las bajas tasas de 
interés estimularían al comprador a excederse en el gasto por encima de sus capacidades de pago. Por ende, la compra 
excesiva de productos en el sector inmobiliario ocasionaría la caída general del precio de las viviendas. (Rodríguez, 
et al, 2009)

7 Para inicios del 2000, Estados Unidos vivía dos situaciones de peso para la economía: los atentados del 9/11 y la 
burbuja accionaria de las “dotcom”. En un intento por sostener el crecimiento económico del país, las tasas de interés 
se ubicaron en puntos considerablemente bajos, lo que estimularía el aumento de los créditos y préstamos. Estos, no 
contaban con el debido respaldo ni la previsión de contingencias futuras. Por consiguiente, las carteras serían vendidas 
a intermediarios financieros por todo Estados Unidos, además de Asia y Europa. En suma, cuando los precios de la 
vivienda bajan y los créditos dejan de pagarse, la burbuja financiera colapsa. Todo, por la conexión que existe entre 
los activos financieros, que arrastran consigo los mercados mundiales. (Rodríguez et al., 2009)

8 El crecimiento económico inteligente hace referencia al desarrollo de la economía que tiene su fuente en la in-
novación. Si bien es cierto que uno de sus pilares fundamentales es el apoyo financiero, la integralidad de estos 
programas se enfoca en la creación de redes y fomento al desarrollo empresarial, tanto en asesorías comerciales 
para empresas medianas como el establecimiento de semilleros para el impulso de empresas pequeñas. (Unión 
Europea, 2010)

9 Para fomentar el crecimiento, las empresas formulan dos tipos de estrategias: la integración horizontal y verti-
cal. La integración horizontal refiere a la fusión que hace la empresa con otras que ofrecen bienes y servicios en 
el mismo sector del mercado. Esto, con el propósito de posicionar el producto de manera eficaz. Así mismo, la 
integración vertical refiere a los procesos productivos, por ejemplo, cuando una empresa decide fusionarse con 
otras que actúan en la cadena de producción del servicio o bien ofertado. Todo, a través de la eliminación de los 
intermediarios y la obtención de ventajas considerables, frente a las coyunturas económicas tanto presentes como 
futuras. 
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presente. A su vez, se requiere proyectar lo investigado hacia el futuro, a través de la revisión de 
la literatura, que permite identificar el fenómeno objeto de estudio en un contexto determinado. 

Con el apoyo de las técnicas de investigación es posible integrar y contrastar lo que ha sido inves-
tigado con los aportes y hallazgos pertinentes. Así las cosas, según lo indica Roberto Hernández 
(2004), la elaboración del marco teórico posibilita indagar los hechos que han ocurrido en el 
pasado, identificar los aportes de la investigación en curso y dar continuidad a futuros trabajos 
investigativos. Por consiguiente, esta investigación estuvo soportada en indagaciones que están 
íntimamente relacionadas con el tema de investigación, con el propósito de revelar sus antecedentes 
y soportar los marcos teórico y conceptual. 

1.1.1. Las plataformas tecnológicas y la economía colaborativa 
Según investigaciones realizadas por Alaminos y Penalva (2018), la Economía Colaborativa se 
compone de un modelo económico apoyado por las diversas plataformas, que son estructuradas 
por individuos expertos (Peer to Peer)10. En dicho modelo económico los usuarios realizan el 
intercambio de bienes y servicios, por medio de una plataforma en línea en donde tienen acceso 
a los servicios. Es decir, no es requerido o necesario efectuar cuantiosas adecuaciones para el 
desarrollo de la actividad11. Así, la persona que ofrece el servicio puede ejecutar su objeto social 
en su casa, apartamento, lugar de habitación o vehículo, entre otros. 

Sin embargo, aunque en las transacciones de economía colaborativa generalmente hay un 
intercambio de dinero, ya que quienes los consumen están claramente dispuestos a pagar por 
este compartir, lo cierto es que finalmente de esta relación comercial solo se ven beneficiadas 
las nuevas empresas. Compañías que cuentan con un activo fundamental: las plataformas de la 
economía colaborativa, las cuales crean oportunidades para generar ingresos, como resultado de 
la voluntad de los individuos de generar este tipo de intercambio.  

1.1.2. La economía colaborativa o también denominada economía entre   
 iguales, de plataformas o de consumo 
Existe un debate en cuanto al nombre o denominación de economía colaborativa. Todo depende 
de quien utilice este término. Algunas de las terminologías más usadas son: consumo colaborativo, 

10 Los mercados peer to peer (persona a persona) tienen como objetivo realizar una conexión efectiva entre compradores 
y vendedores que se encuentran dispersos y fragmentados. Son plataformas de oferta heterogénea, con procesos de 
búsqueda precisos y simplificados, donde la demanda de un producto o servicio es específica y tiene una alta proba-
bilidad de ser superada por la diversidad de oferta: soporte principal de este modelo de economía colaborativa. (Einav 
et. al., 2015)

11 El término activo se tiene como una “acumulación de recursos” y puede dividirse en tangibles e intangibles. En el 
primer grupo, se encuentran todos aquellos que tienen una materialidad en el mundo físico, como los recursos natu-
rales. En el segundo grupo, se perciben algunas ficciones del lenguaje en áreas como el derecho o la economía, donde 
se encuentra el crédito financiero, la propiedad intelectual, entre otros. (Sherraden, 2016)
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economía entre iguales, (Peer to Peer), economía de plataformas, consumo basado en el acceso o 
Consumo Conectado, entre otros12.

Es así como, el dictamen número 495 del Comité Económico y Social Europeo sobre Consumo 
Colaborativo (2014) define las economías de colaboración como el intercambio que hace posible 
impulsar los valores cooperativos. Este tipo de intercambios puede representar una solución 
tangible a la crisis económica y financiera del siglo XXI13.  

1.1.3. Aspectos constitucionales de las economías colaborativas
La Constitución Política de Colombia (1991), en el artículo 38, garantiza el derecho de las 
personas naturales y jurídicas a la libre asociación, para el impulso de las distintas actividades 
u objetos sociales que los individuos realizan en sociedad. Además, se establece que la libertad 
económica es fundamental para el normal desarrollo del país (Acosta y Gual, 2021; Vargas, 
2018).

Así mismo, la Constitución resalta que la actividad económica de los colombianos debe ser amparada 
a partir de la libertad, autonomía y la iniciativa privada, siempre dentro de los límites establecidos 
por las normas que buscan el bien común (Const. 1991, Art. 333; Aristizábal, 2000).

1.1.4. La economía colaborativa y su relación con la economía naranja 
En Colombia, el concepto de economía naranja aparece por primera vez en el año 2013, con el 
texto publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo, atinente a la economía creativa. El 
libro se denomina La Economía Naranja: una oportunidad infinita, y es escrito por Iván Duque 
Márquez y Felipe Buitrago (2013). En esta investigación se define a la economía naranja como 
la reunión de actividades que de manera conjunta —colaborativa— hacen posible la evolución 
de ideas en bienes y servicios culturales, donde interviene un bien mercantil preponderante: la 
propiedad intelectual14.

Adicionalmente, los autores afirman que en dicha economía están inmersos un conjunto de factores 
que están divididos en dos grupos. En el primer grupo, se encuentran la economía cultural y las 

12 También son comunes los términos “economía participativa”, “economía digital a demanda” y “gig economy”.
13 El impacto de la economía colaborativa es innegable. Compañías fundadas en emprendimientos digitales han alcanzado 

relevantes cifras de valoración bursátil, a las que los agentes económicos tradicionales sólo tuvieron acceso después 
de décadas de competencia en los mercados. (Perea, 2017)

14 La economía naranja se sostiene en dos ejes: los bienes y servicios creativos. El primer grupo hace referencia a 
las artes, los diseños, los audiovisuales, entre otros, mientras que el segundo se mueve en áreas como la cultura, la 
publicidad, la arquitectura, etc. El término acuñado para referirse a ambos es “mentefacturas” y en coyunturas eco-
nómicas complejas, como la del año 2011, alcanzaron en exportaciones la cifra de 646 mil millones de dólares. Lo 
cierto es que el mercado de servicios creativos ocupa una gran parte de esta cifra y refleja un crecimiento acelerado 
en comparación con los bienes, puesto que la prestación de los primeros puede facilitarse de forma virtual o remota, 
ventaja que no tienen los segundos. (Buitrago y Duque, 2013)
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industrias creativas, en cuya intersección se ubican las industrias culturales convencionales. En 
el segundo grupo, son resaltados los ámbitos, las habilidades y emprendimientos que soportan 
la creatividad de las personas (Buitrago y Duque, 2013). Todo, sin dejar a un lado la educación 
legal que fortalece los propósitos de un Estado Social de Derecho, con gran incidencia en este 
contexto (Carreño et al., 2018).  

Dicho de otra manera, la economía creativa se apoya en la cultura, la invención e innovación, 
con el propósito de ofertar bienes y servicios idóneos y producir, de esta manera, beneficios 
tanto sociales como económicos en un contexto determinado (Galvis, 2018; Saucedo, 2021). 
Asimismo, en el marco de las industrias creativas se han adoptado, se reitera, disposiciones 
que amparan los derechos de propiedad intelectual en diversas áreas del conocimiento: la 
arquitectura, las artes escénicas, el cine, la música, la moda, la publicidad, el uso de las nuevas 
tecnologías, entre otras.

1.1.5. La denominada Ley naranja en Colombia

La Ley 1834 de 2017 también conocida como Ley naranja, fue aprobada el 23 de mayo de 2017. 
Esta disposición tiene el propósito principal de fomentar y proteger las industrias que desarrollan 
la creatividad y la cultura del país. Las citadas industrias, tanto de bienes como de servicios, 
son valoradas por su contenido intangible y se fundamentan, principalmente, en la propiedad 
intelectual, la cual está dividida en propiedad industrial y derechos de autor15. 

Esta ley es creada o impulsada por el gobierno colombiano y se soporta en el actual PND16. La norma 
contempla las bases necesarias para la consolidación de las estrategias utilizadas en la economía 
naranja, resaltando la importancia y los beneficios de las citadas industrias creativas, para el 
desarrollo económico del país. El objetivo es que la población se beneficie de tales disposiciones, 
en el contexto de la construcción de un bien común (Cárdenas, 2016).

15 La propiedad intelectual es la forma legal de protección que se le ha reconocido a toda creación del ingenio huma-
no en cualquiera de sus ámbitos, como puede ser el científico, literario, comercial, etc. En Colombia las normas 
de propiedad intelectual se dividen en dos áreas: los derechos de autor y la propiedad industrial. El primer grupo, 
reconoce a los autores derechos morales y patrimoniales sobre sus obras literarias o artísticas, mientras que el 
segundo grupo se enfoca en otra clase de bienes. Ejemplo de lo anterior, son las nuevas creaciones (patentes de 
invención, de modelo de utilidad, los diseños industriales y los esquemas de trazado de circuitos integrados) y 
los signos distintivos (las marcas, los nombres comerciales, las denominaciones de origen y las indicaciones de 
procedencia).

16 En Colombia, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento legal que contiene los lineamientos estratégicos de 
las políticas públicas planteadas por el presidente electo para su período de mandato. La Constitución Política, en 
su artículo 339, señala que el citado plan debe estar conformado por una parte general y un plan de inversiones. El 
primero, contendrá los objetivos a largo plazo como las estrategias de política económica, social y ambiental, y el 
segundo, discriminará los presupuestos anuales y los proyectos de inversión pública. Todo en un marco garante de la 
sostenibilidad fiscal. 
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Por consiguiente, para el periodo comprendido entre 2018-2022 se tuvo como propósito el 
crecimiento económico entre el 2,9 % y el 5,1 % a través de un conjunto de siete estrategias17. Estas 
estrategias se plasmaron en la Ley 1834 de 2017, la cual impulsa la inversión de seis (6) billones 
de pesos, destinados a la estructura e impulso, entre otras, de la industria creativa.

Así las cosas, en variadas oportunidades, el expresidente colombiano Iván Duque, fundamentado 
en datos obtenidos de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMS), se ha referido a 
la economía naranja como el sector que más aporta al Producto Interno Bruto (PIB) de una nación. 
Incluso, señala el citado mandatario, que este tipo de economía supera las actividades minera y 
cafetera, razón por la que se hace necesario fortalecer este creciente sector y lograr su expansión, 
principalmente, por tratarse de una economía limpia y con una gran incidencia a nivel social. 

2. Modelos de negocio fundamentados en el consumo    
 colaborativo existentes en Colombia y Latinoamérica 
Para el año 2016 el Banco Interamericano de Desarrollo examina la distribución geográfica de las 
iniciativas con índole colaborativo en América Latina. El resultado fue el siguiente: Brasil, con un 
porcentaje de 32 %, era la nación con mayor impulso en la creación de proyectos en lo atinente a 
las economías colaborativas. En el citado periodo Colombia se ubica en el quinto puesto, con un 
porcentaje poco significativo del 9 %. 

Se evidencia, entonces, que estas iniciativas en gran parte se han organizado en el periodo que 
comprende los últimos cinco años, razón por la cual su facilidad de aceptación dependerá de la 
rapidez con que cada Estado adopte las novedades propias de estas tecnologías (Rodríguez et al., 
2018).

2.1. La economía naranja y los principios de la economía colaborativa
Es importante reiterar que la economía naranja está relacionada con el sector creativo. Este concepto 
de economía está ligado al impulso del patrimonio de una nación, el emprendimiento, la cultura 
y la propiedad intelectual. Por esta razón, para el año 2019 el PIB colombiano correspondiente al 
ámbito creativo y cultural es superior al 3,4 %, de acuerdo a la información proporcionada por la 
Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) (Efe, 2019).

Así las cosas, según lo señala Nicolás Pardo (2019), anterior Gerente general de Uber 
Colombia, los siguientes son los principios o argumentos que impulsan las economías 

17 También denominadas las “Siete íes”, las estrategias de la economía naranja se centran en la inclusión, industria, 
información, infraestructura, inspiración, instituciones y, finalmente, la integración. El Plan Nacional de Desarrollo 
propuso nuevos modelos de gestión de la economía creativa sustentados en estos siete pilares, cada uno de ellos 
orientado hacia la cultura, la innovación y la creatividad. (Rivera y Posada, 2020)  
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colaborativas18: la utilización del aprovechamiento de recursos que a través del tiempo se 
les daba menos uso19, la concepción de un impacto mucho más dado a lo social y ambiental, 
la cooperación comprometida de las comunidades, la democratización de la tecnología y la 
facultad de independencia laboral20 y económica de las partes21.

2.2. La empresa Uber y la economía colaborativa
El Ministerio de Transporte de Colombia anunció una nueva regulación para el uso e implemen-
tación de las plataformas que permiten ofertar el servicio de transporte, pero esta situación no se 
ha materializado. Por lo tanto, la ausencia de regulación transgrede los derechos de los taxistas, 
pasajeros y conductores de vehículos de servicio público, entre otros. Ante las reiteradas protestas 
del gremio de taxistas tradicionales y a pesar de que la empresa Uber ha operado en Colombia 
desde finales de 2013, el Ministerio de Transporte afirma que este servicio es ilegal (Radio Nacional 
de Colombia, 2014). 

Para el año 2020, nuevamente el Ministerio se pronuncia frente al tema, con el anuncio de una 
reglamentación, pero esta vez con un detalle adicional: la inclusión de mesas de trabajo, en donde 
se facilitan las conversaciones con los empresarios, usuarios y taxistas, con la finalidad de crear una 
política pública para la adecuada prestación del esencial servicio público de transporte (Semana, 
13 enero de 2020).

2.3. La plataforma Airbnb
La idea de esta plataforma instituida en el año 2008 surge de la creatividad de dos jóvenes 
diseñadores, quienes contaban con un espacio adicional en su casa y, por consiguiente, deciden 
ponerlo a disposición de los diferentes viajeros. Los viajeros buscaban hospedarse a través de la 

18 Los sistemas de economía colaborativa tienen como pilar la confianza digital, puesto que serán las aplicaciones inter-
mediarias las que identifiquen y seleccionen a la contraparte a través del uso de los filtros y las órdenes pertinentes. 
(Perea, 2017)

19 Las economías colaborativas se sustentan en el hecho de que las personas pueden ser propietarias de los bienes que 
usan. Sin embargo, el ejercicio de este derecho de propiedad no se limita al uso propio, sino que el tiempo en el que 
su titular de dominio no está disfrutando del bien, otro puede hacerlo. (Sastre y Inglada, 2018)

20 En el ámbito laboral, la base de estos modelos se sustenta en la gran disponibilidad de prestadores del servicio que 
operan a disposición, lo que hace innecesario el establecimiento de horarios de trabajo. Además, y respecto del elemento 
subordinación laboral, se forma un nuevo panorama en el ámbito de la vigilancia: la empresa no ejerce un control 
directo sobre sus “trabajadores”. Por el contrario, esta función se traslada al cliente como estrategia de reducción de 
costos, donde la plataforma únicamente brinda las instrucciones necesarias para prestar el servicio. (Català, 2019)

21 Además de los principios mencionados, el éxito de la economía colaborativa que funciona mediante plataformas 
digitales se centra en tres ejes: (i) la descentralización del servicio, en donde “autónomos” o “particulares” se contra-
tan según la demanda, (ii) la fragmentación del servicio en unidades de ejecución autónoma y (iii) el uso de “Open 
Calls” o convocatorias, para asegurar la disponibilidad de prestadores del servicio en el momento en que un usuario 
lo solicite. (Català, 2019)
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celebración de un contrato de arrendamiento de un lugar, por horas, días, semanas, etc. En la 
actualidad, Airbnb cuenta con un servicio de asistencia a sus usuarios en más de 11 idiomas, las 
24 horas del día y los 7 días de la semana. 

En el contexto actual, compartir vivienda, habitación o un vehículo para viajar es cada día más 
habitual, económico y, probablemente, lo más inteligente y práctico para un número cada vez 
más nutrido de usuarios. Es lo que se denomina consumo colaborativo, centrado en compartir los 
costos de un servicio prestado por un vehículo, una casa, inclusive, la energía eléctrica. Todo, sin 
que el usuario sea necesariamente el propietario del bien. (Botsman y Rogers, 2010).

2.4. La plataforma Rappi
Esta aplicación móvil de origen colombiano fue fundada en Bogotá en el año 2015. A través 
de esta plataforma es posible solicitar todo tipo de productos a domicilio, provenientes de 
supermercados, droguerías y tiendas en general. Además, la empresa cuenta con un servicio de 
mensajería rápida y eficaz. Es decir, se trata de una plataforma de intermediación22 de la cual 
hacen uso cientos de miles de usuarios. Esta aplicación móvil representa una de las primeras 
empresas digitales, que permitieron la participación de un número plural y significativo de 
personas en el denominado e-commerce23. Lo anterior, por la posibilidad de efectuar el pago 
pertinente en dinero efectivo. 

Sin embargo, las actividades que se desarrollan a través de esta plataforma generan profundos 
debates. En Colombia se han presentado conflictos que involucran consideraciones y decisiones 
de la SIC, al señalar que son ofrecidos todo tipo de servicios que van más allá de la intermediación. 
Por consiguiente, se ha exigido la modificación de los términos y condiciones de oferta, con el 
propósito de respetar las normas que regulan el comercio electrónico.

2.5. La plataforma Cabify
Según Juan de Antonio, fundador y CEO de esta plataforma tecnológica de movilidad, el objeto 
de Cabify es proveer a sus usuarios una alternativa segura, confiable y eficiente del servicio de 
transporte, por medio de vehículos privados. 

22 Las plataformas de intermediación son una expresión de la economía colaborativa. Su función principal recae en la 
conexión entre el vendedor y el comprador, o el prestador del servicio y el solicitante. Como nexo entre la oferta y la 
demanda, el éxito de este modelo radica en la no vinculación propia al negocio para evitar obligaciones y costos de 
transacción derivados. (Sanz, 2017)

23 El E-Commerce es la forma o práctica de vender y comprar productos o servicios usando el internet. Respecto al 
mercado tradicional, este genera ventajas como la reducción de costos de transacción y la breve conexión oferta-
demanda. Además, facilita el acceso a una amplia gama de sectores del comercio y, respecto de las plataformas de 
economía colaborativa, reduce el tiempo en el que un individuo adquiere un bien, sea en su condición de titular o de 
simple tenedor.
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Dicha plataforma tecnológica de origen español y nacida en el año 2011 compite con la 
aplicación Uber, anteriormente descrita, y tiene presencia en Colombia, Chile, Argentina, 
Brasil, Perú, Panamá, República Dominicana, Uruguay, México y Ecuador. Sin embargo, existe 
una diferencia significativa con la plataforma Uber, porque Cabify exige una serie de requisitos 
para los conductores que quieran ser parte integrante de la misma. Por ejemplo, el candidato 
que desee postularse debe superar una entrevista personal con los directivos de la empresa y, 
posteriormente, es sometido a un examen psicotécnico. Además, existe una condición especial: 
el conductor no debe ser deudor de multas de tránsito, así como de antecedentes criminales o 
disciplinarios. 

3. Las tensiones generadas por la implementación del modelo de  
 negocio basado en consumo colaborativo
El presente trabajo de investigación permite identificar las consecuencias de la tensión generada 
por la implementación del modelo de negocio basado en consumo colaborativo, a través, en 
concreto, del uso de la plataforma tecnológica de intermediación Uber en Colombia. Además, 
la presente investigación pretende estudiar los modelos de negocio implementados a través de 
la economía colaborativa, y la legislación aplicable a las partes que intervienen en esta relación 
comercial. 

3.1. Los derechos de los intervinientes en el contrato de transporte   
 ofrecido a través de plataformas que soportan el consumo    
 colaborativo

Es importante realizar este tipo de investigaciones porque el uso de las tecnologías y, en 
especial, de las plataformas como Uber, actualmente, está revolucionando la manera de 
comunicación entre las personas involucradas en la prestación del servicio de transporte. 
En este orden de ideas, se justifica realizar esta investigación porque se encuentran com-
prometidos los derechos de los intervinientes en la relación comercial derivada del contrato 
de transporte:

 • Los derechos de los pasajeros en su condición de usuarios y consumidores de los servicios 
ofrecidos.

 • Las garantías de los transportadores, diferentes a quienes ofrecen el servicio de transporte, 
a través del denominado taxi.

 • Los derechos de los transportadores del tradicional servicio de taxi.

Finalmente, las garantías del Estado, quien tiene la función de impulsar la creación de normas 
que regulan el transporte y, además, de dirimir los conflictos presentados por la prestación de 
este tipo de servicio. 
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3.2. Las consecuencias de las tensiones generadas por la implementación  
 del modelo de negocio fundamentado en el consumo colaborativo

Las consecuencias de las tensiones generadas en la implementación del modelo de negocio basado 
en consumo colaborativo, a través del uso de la plataforma tecnológica de intermediación Uber 
en Colombia, son las siguientes: 

En primer lugar, se lesionan las garantías de los pasajeros, quienes tienen el derecho de forma 
autónoma a seleccionar el medio de transporte en el que desean movilizarse.

En segundo lugar, son transgredidos los derechos de los transportadores que utilizan la plataforma 
Uber, porque se les vulneran los derechos de asociación y a la libre empresa. 

Y, en tercer lugar, se genera inseguridad jurídica para los empresarios y personas naturales cuya 
actividad mercantil se desarrolla a través de la prestación del servicio de taxi. Lo anterior, genera la 
apertura de un debate social en el contexto contemporáneo donde el uso de las nuevas tecnologías 
es una constante (2021).

3.3. El Plan Nacional de Desarrollo y su contraste con la realidad de la   
 economía naranja

En Colombia se implementa el PND, caracterizado por ser un documento legal en el cual se 
plasman las estrategias y objetivos de las próximas políticas públicas expuestas por el presidente 
de la República y su equipo de Gobierno. El Departamento Nacional de Planeación es el garante 
de la debida elaboración, calificación y seguimiento de este plan (Saucedo, 2021)

De acuerdo con la Constitución Política de 1991 en su artículo 339, el PND integra, en primer 
lugar, una parte general que enmarca los planes, objetivos y prioridades a largo y mediano plazo, 
así como las estrategias orientadas hacia una política social, económica y ambiental. En segundo 
lugar, está conformado por un plan de inversiones públicas, que contiene los presupuestos 
para ejecutar programas y proyectos de inversión nacional. Por lo demás, el PND se encuentra 
establecido dentro de la Ley orgánica 152 de 1994, en donde se incluyen los principios generales 
de planeación y el proceso para la elaboración, seguimiento y ejecución del citado plan. 

Para esta investigación, el PND 2018-2022 se estructura a través de la Ley 1955 de 2019, que 
estipula como un pilar del desarrollo nacional el fomento de la llamada “Economía Naranja”, la 
cual abarca a aquellas industrias generadoras de valor, de acuerdo a sus bienes y servicios por 
medio de la propiedad intelectual. Sin embargo, a pesar de que se implementaron políticas y 
propósitos de crecimiento económico, los mismos hasta el momento no se han visto reflejados 
en las cifras actuales. Lo anterior, sin contar el lamentable panorama ocasionado por la pandemia 
por COVID-19, en todos los sectores, incluido el de transporte. 

Según cifras del Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), antes de la llegada del COVID-
19, la economía naranja generaba aproximadamente 600.000 empleos y aportaba al PIB un 3.2 
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%. Las anteriores cifras esperaban ser superadas en los cuatro años de gobierno, sin embargo, 
en la actualidad las cifras son bastante desalentadoras, porque para el año 2020 se estableció un 
decrecimiento del 12 % y una reducción de más de 61.500 empleos. 

3.4. La autonomía de la voluntad privada y su relación con las economías  
 colaborativas

La autonomía y la voluntad privada24 son pilares fundamentales del bien común y, en este caso, 
de la justicia para quienes ejecutan y son beneficiados de la aplicación de modernas plataformas 
que facilitan, entre otras, la movilidad de las personas (Cárdenas, 2016). En este sentido, la Corte 
Constitucional colombiana en la Sentencia C-934 de 2013, indica que la autonomía de la voluntad 
privada es una facultad reconocida por el ordenamiento positivo.

Este reconocimiento es destinado a las personas para que tengan la posibilidad de disposición de 
sus intereses con un efecto vinculante. Por lo tanto, con la facultad de crear derechos y obligaciones 
propios con los límites generales del orden público y, además, de las buenas costumbres. Todo, con 
el propósito de intercambiar bienes y servicios o desarrollar diversas actividades de cooperación 
(Pertuz y Ropain, 2021).

3.5. El impacto de las economías colaborativas a partir del derecho   
 comparado

En el análisis comparativo realizado por Quintero (2018) respecto a la repercusión de las economías 
colaborativas tanto en el consumidor latinoamericano como en el colombiano, se evidencia un 
fuerte cambio en pro de transformar los hábitos, los estilos de vida y, en general, todo lo atinente 
a las relaciones actuales de consumo25. Así, uno de los hallazgos significativos de la investigación 
fue el hecho de plantear las oportunidades generadas por las economías colaborativas en las áreas 
de innovación, inclusión social y el emprendimiento.

Según la revista americana Time (2009), las economías colaborativas se incluyen en las “10 ideas 
que cambiarán el mundo” (p. 1). En este sentido, compartir ciertas cosas en un futuro será más 

24 En el ordenamiento jurídico colombiano, la autonomía de la voluntad privada está relacionada con la facultad que 
tiene un individuo de disponer de sus intereses, derechos y obligaciones. Este principio básico del derecho privado es 
el reconocimiento jurídico que se hace a la manifestación de la voluntad de la persona.  Es decir, el individuo de forma 
libre y espontánea, se vincula a un sistema sin más límites que el orden público y las buenas costumbres. (Espinosa, 
2009)

25 Con el paso del tiempo, la intención del consumidor cambia su dirección, puesto que ya no busca la propiedad de los 
bienes, sino que prioriza la opción de acceso a un servicio. El usuario no tiene la intención principal de ostentar una 
titularidad de dominio y le resta valor a la posición social que eso le significa, para concentrarse en la denominada 
“compra de experiencia”, que se instituye en un pilar de la economía colaborativa, en común unión con la interacción 
social. (Quintero, 2018)
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rentable tanto desde el punto de vista económico como ambiental26. Se trata de vender, rentar o 
intercambiar algo no utilizado, con la facilidad de hacerlo a través de Internet. Es decir, poseer 
pasa a un segundo plano, porque lo realmente importante es tener la posibilidad de acceder a los 
productos y servicios a través de las diferentes plataformas.

3.6. Las economías colaborativas en el sector financiero
Las economías colaborativas se benefician de las redes, con el fin de identificar y organizar los 
requerimientos comunes de las personas. Sin embargo, el sector financiero, en principio, fue 
uno de los menos favorecidos por la revolución colaborativa, razón por la cual se vieron en la 
necesidad de solucionar las necesidades de sus clientes. Principalmente, el sector bancario debió 
adaptar sus servicios a una era en donde las personas se conectan sin intermediarios y, por esta 
razón, afrontaron grandes retos que incluyen modelos de negocio transparentes y participativos. 

En la investigación realizada por Hernández y Sinisterra (2019), son descritas las denominadas 
aplicaciones Fintech, las cuales hacen parte de las actividades financieras Blockchain, actividades 
íntimamente relacionadas con procesos de transacción. Finalmente, fueron establecidas las 
aplicaciones Big Data que se instituyeron, como una alternativa para analizar las tendencias 
comerciales. 

Adicionalmente, se analiza la adecuación normativa de estas plataformas en el sistema jurídico nacio-
nal para, finalmente, concluir sobre lo primordial para los entes gubernamentales: la posibilidad de 
expandir estos fenómenos económicos que rompen con los esquemas tradicionales. De esta manera, 
se imponen retos considerables al legislador al momento de presentar la regulación respectiva. Estos 
retos son producidos por los constantes cambios tecnológicos locales y globales, que buscan facilitar 
los intercambios de bienes y servicios en la sociedad27 (Hernández y Sinisterra, 2019).

3.7. El caso Uber
En el año 2013 la aplicación Uber comienza a operar en Colombia. Con el paso del tiempo logra 
una gran acogida, posicionándose, con más de dos millones de usuarios y ochenta y ocho mil 

26 Además de la rentabilidad general, las economías colaborativas tienen tres ejes de impacto: (i) económico, respecto 
del uso de un excedente de recursos, la flexibilidad económica y una expansión de la oferta; (ii) medioambiental, 
cuando los usuarios son alejados del consumismo; y, finalmente, (iii) el eje social, en el sentido de facilitar opciones 
de uso de bienes a personas en situaciones económicas poco favorables, quienes no pueden acceder a la compra de 
productos. (Sastre y Inglada, 2018)

27 El surgimiento de nuevos agentes económicos, como las plataformas sustentadas en los modelos de economía cola-
borativa, ponen de presente un panorama distinto para los agentes tradicionales. Por consiguiente, se debe recurrir a 
nuevas estrategias, en el marco de la competencia leal para que este mercado sea regulado y debidamente supervisado. 
Lo precedente implica erogaciones y tasas tributarias, que los nuevos competidores estarían obligados a pagar, por 
la prestación de un servicio a través de las plataformas tecnológicas. (Perea, 2017)
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socios conductores. Sin embargo, a pesar de desarrollar su operación en un tiempo considerable, 
no se ha expedido en este país una normatividad que regule los servicios que ofrece esta compañía. 

3.7.1. El caso Cotech S.A. vs Uber BV, Uber Technologies Inc. y Uber Colombia  
 S.A.S.
En el año 2016 la empresa prestadora de servicio de transporte a través de taxi denominada Cotech 
S.A. interpuso demanda en contra de Uber BV, Uber Technologies Inc. y Uber Colombia S.A.S. 
ante la SIC. El argumento estuvo soportado en que Uber, con la actividad que desarrolla, incurre 
en conductas por competencia desleal; además de comportamientos que permiten identificar 
la supuesta desviación de la clientela28, entre otros, es decir, conductas establecidas de forma 
positiva en la norma nacional (Ley 256 de 1996, artículos 8, 18 y ss). Es decir, para el demandante, 
la empresa Uber brinda un servicio de transporte que transgrede la normatividad colombiana. 

Tres años más tarde, el 20 de diciembre de 2019, la SIC en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales 
profirió sentencia de primera instancia. En el fallo, esta entidad ordenó la interrupción inmediata de 
la operación de Uber en Colombia, concluyendo que esta compañía vulneró la norma mencionada 
con anterioridad. Frente al primer cargo, la SIC argumentó que Uber transgredió, igualmente, 
las regulaciones establecidas en la Ley 366 de 1996, en concreto, los artículos 9 y 11. En esta 
disposición se indica lo siguiente: para prestar un servicio público de transporte es imperativo 
constituirse como persona jurídica, de acuerdo a la reglamentación nacional y, adicionalmente, 
es necesario obtener la autorización pertinente. 

Además, se indica que son vulnerados los artículos 6 y 10 del Decreto 172 de 2001, a través de 
los cuales se regula el servicio público de transporte terrestre individual a través de taxi, para la 
prestación de este servicio. Conjuntamente, la norma señala que es un requisito previo para el 
ejercicio de esta actividad haber obtenido la habilitación formal, por parte de la entidad pertinente. 
En suma, la SIC concluye que, al ser transgredida esta normatividad, Uber adquiere una ventaja 
competitiva, por la regulación estricta establecida para la prestación del servicio público de 
transporte de personas. 

Frente al segundo cargo, la SIC aduce que Uber al haber actuado en contra de la buena fe incurrió 
en la conducta de desviación de la clientela de manera desleal. Lo anterior, por el incumplimiento 
de las normas regulatorias del mercado generando, de esta manera, una ventaja significativa en 
el mismo (Superintendencia de Industria y Comercio, 2019, Acta No. 2383). 

28 Por un lado, el régimen de competencia desleal en Colombia comprende, entre otras conductas, la denominada 
“violación de las normas”. Lo anterior, representa una utilidad considerable obtenida gracias a la inobservancia o 
incumplimiento de una norma jurídica. Por otro lado, los actos de desviación de la clientela se componen de todos 
aquellos comportamientos efectuados por un tercero, tendientes a desviar en sus decisiones a los usuarios beneficiados 
con este tipo de actividad, prestación o establecimiento. (Perea, 2017)
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En consecuencia, Uber apeló la sentencia condenatoria anterior e informó que dejaría de 
desarrollar su objeto social en el país. Sin embargo, tiempo después anunció que comenzaba 
a funcionar de forma temporal, bajo un modelo de “contrato de arriendo” de vehículo con 
conductor. 

Finalmente, la sala civil del Tribunal Superior de Bogotá (2020) se pronunció y decidió revocar 
la sentencia de la SIC y, adicionalmente, decidió terminar el citado proceso, generando lo que 
en Colombia se denomina el choque de trenes. La decisión del Tribunal estuvo motivada en la 
excepción de prescripción extintiva, toda vez que para denunciar un proceso de competencia 
desleal se cuenta con un plazo máximo de dos años. El término estaba vencido, porque la supuesta 
irregularidad habría iniciado en el año 2012, y la demanda fue interpuesta hasta el 2016.

3.8. La transgresión de los derechos de los consumidores por la inadecuada 
regulación frente al transporte individual de pasajeros en Colombia

De acuerdo con la investigación de Cepeda (2016), en Colombia la regulación existente aplicable 
para el trasporte individual de pasajeros es inadecuada e insuficiente y, por lo tanto, transgrede los 
derechos de los consumidores. Igualmente, afirma que la inclusión de plataformas tecnológicas 
para proporcionar servicios a los posibles clientes bajo los modelos de economías colaborativas, 
genera inseguridad jurídica. Lo anterior, por la deficiente normatividad respecto a la legislación, 
es decir, no existe claridad acerca de la ilegalidad o no de esta actividad29.

3.9. Las funciones de inspección, vigilancia y control del transporte 
público por parte del Estado

Se percibe que, debido a la ausencia de claridad de las sanciones o limitaciones normativas alusivas 
a la implementación del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), la 
plataforma Uber continúa operando en el país. En la investigación efectuada por Ardila (2015) se 
indaga acerca de la naturaleza del servicio de transporte promovido en Colombia por la plataforma 
tecnológica Uber, así como también sobre los retos jurídicos del Estado, quien tiene la obligación 
de regular este tipo de servicios. 

29 La economía colaborativa es un fenómeno reciente, que aparece como consecuencia de la hiperconexión y la expan-
sión del acceso a internet mediante plataformas digitales. Precisamente, por su novedad existen infinidad de zonas 
grises respecto a la participación de estos nuevos agentes económicos que, por su naturaleza, se encuentran fuera de 
las normas de competencia tradicionales. Este consumo colaborativo es uno de los primeros caminos hacia la desre-
gulación de los mercados, puesto que cada vez es mayor el porcentaje de personas que están dispuestas a asumir los 
riesgos de la competencia, por fuera de la protección del régimen legal. Todo, con el propósito de obtener utilidades 
y usufructuar los bienes de su propiedad. Sin embargo, este actuar outsider trae consigo inconvenientes de todo tipo: 
desde la formulación de estrategias para evitar la imposición de sanciones, pasando por deficientes sistemas de res-
ponsabilidad, hasta la difícil exigibilidad en materia de cumplimiento contractual. (Perea, 2017)
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Ardila (2015) concluye y reitera que las instituciones estatales son las encargadas de ejecutar 
los controles, regulaciones y sanciones referentes a la prestación del transporte público, cuando 
este se presente en el marco de la informalidad30. Como se señaló con anterioridad, la plataforma 
Uber fue declarada irregular en Colombia por incentivar la competencia desleal, en este tipo de 
actividades31. Sin embargo, el funcionamiento de la plataforma continúa amparada en la ley de 
las TIC, situación que genera tensiones y vacíos normativos frente a esta clase de aplicaciones 
tecnológicas.

3.10. La regulación y control de los datos personales y de la competencia 
en las economías colaborativas

Para el año 2016, con el uso de la plataforma Uber se vieron afectados los derechos fundamentales 
de un buen número de usuarios, en países donde opera la aplicación: Colombia era uno de ellos. Las 
fallas de la aplicación obedecieron a motivos relacionados con la protección de datos personales. 
Por lo anterior, en el año 2019 la SIC en uso de sus facultades emitió la disposición de carácter 
preventivo número 21478. A través de esta directiva se imparten órdenes a la plataforma, para el 
fortalecimiento de medidas idóneas que permitan garantizar la protección de los datos personales, 
tanto de sus usuarios como de los conductores (Resolución 21478 de 2019).

Si bien las plataformas fueron creadas para facilitar la vida de sus consumidores, también es notorio 
su impacto negativo, cuando es manipulada la información personal, que podría ser utilizada de 
forma irregular. Esta situación transgrede las garantías de los usuarios del servicio, pero también 
de los conductores de los vehículos. 

Con respecto a su regulación, el estudio realizado por Ossa (2016) estuvo centrado en comprender 
el lugar del que emergen este tipo novedoso de asociaciones que producen, distribuyen y prestan 
bienes y servicios. Además, en esta investigación se revela el impacto que generan estas formas 
de asociación en la economía y, por consiguiente, es necesaria su regulación32. Finalmente, se 
llega a la conclusión de que las economías colaborativas —como sistema de mercado descen-

30 Las autoridades del derecho de la competencia tienen, en general, tres funciones: la promoción de la competencia, la 
prohibición y persecución de sus prácticas restrictivas, y la supervisión especial frente a las concentraciones econó-
micas. (Allende Salazar, 2017)

31 El fin de la legislación en materia de competencia desleal es la regulación y represión de todas aquellas conductas que 
puedan llegar a atentar contra el mercado y sus agentes, verbi gratia la falta a la lealtad exigida a los competidores. 
Respecto del ámbito de aplicación, es preciso mencionar que las normas de competencia desleal se centran en dos ejes: 
uno objetivo, donde se observa que los actos desleales cometidos se realicen con un fin concurrencial, es decir, que el 
acto sea adecuado y oportuno para mantener o incrementar la participación de un agente económico en el mercado; 
y otro, un eje subjetivo, donde se aplica la normatividad a cualquier participante en el mercado, sin tener en cuenta 
la existencia de una relación previa entre el agente que ejecuta la conducta y el que la soporta. (Perea, 2017)

32 El contraste permanente que existe entre los sectores tradicionales regulados de la economía y las nuevas plataformas 
se sustenta en la accesibilidad a la alta calidad del servicio prestado. Esto, debidamente confrontado con el deber legal 
de los nuevos proveedores de entrar en el mercado supervisado por el ente estatal pertinente. (Perea, 2017)
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tralizado— distribuyen bienes y servicios, teniendo en cuenta la satisfacción de las necesidades 
de los usuarios. Se busca, entonces, eliminar los costos de transacción33 asociados al mercado y, 
además, que los bienes y servicios tranzados sean más económicos, situación que incentiva la 
economía colaborativa34.

3.11. Consecuencias en la economía por la implementación de las nuevas 
plataformas de economía colaborativa

En la investigación realizada por Diez (2015), se analizan las consecuencias en la economía por la 
implementación de las citadas nuevas plataformas tecnológicas. Principalmente, porque permiten 
al consumidor generar un ahorro en el servicio de transporte35. A través de un enfoque cualitativo 
el trabajo realizado por el citado investigador, pretende identificar el cambio de valores en relación 
con el consumo, el estatus social y la propiedad. Todo, facilitado por las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, adaptadas al modelo de economía colaborativa. El trabajo realiza 
un análisis de tres empresas concretas: Uber, Airbnb y BlaBlaCar. Además, el ensayista realiza 
un análisis del crowdfunding, a través de la técnica de investigación centrada en la conversación 
con expertos. 

3.12. La plataforma Uber, la libre competencia y el abuso de la posición de 
dominio

En la investigación realizada por Lizama (2018), se revela que supuestamente la plataforma Uber 
bloqueó la base de datos del metabuscador denominado UrbanHail, porque este último impidió 
el funcionamiento de la mencionada plataforma. Así mismo, en este trabajo se hace referencia a la 
libre competencia aplicada a este tipo de actividades que, de producirse en Chile, podría generar 
un abuso de la posición de dominio y, en consecuencia, la exclusión de otros competidores. 

En este estudio, a partir del derecho comparado, se perciben los problemas ocasionados por 
la aplicación de las reglas de la libre competencia, principalmente, enfocados en las nuevas 
tecnologías. Derecho comparado debido a los estudios desarrollados al interior del programa de 

33 Son llamados costos de transacción los que le representan a una persona la incursión en el mercado. Estos costos 
pueden ser clasificados de acuerdo al tiempo, dinero o información. (Perea, 2017)

34 Cuando se hace referencia acerca de modalidades de competencia desleal, específicamente de la “violación de normas”, 
se hace alusión también a la no asunción de los costos de transacción de los agentes económicos, que llegan a competir 
al mercado. El hecho de evitar estos importes genera ventajas y oportunidades frente a los actores tradicionales que, en 
efecto, los asumen desde un comienzo. Así, al tenerse que asumir estos costos y erogaciones, los actores económicos 
tradicionales deben recuperar estos montos, a través de los precios sobre los que ofertan sus bienes y servicios, que 
naturalmente son menores cuando no se debe cumplir con las regulaciones pertinentes. (Perea, 2017)

35 Al ingresar al mercado un nuevo competidor que ha evitado las regulaciones, frente a la persona que sí lo hecho se 
obtiene una ventaja. La ventaja es del primero sobre el agente tradicional, porque sus costos de transacción son con-
siderablemente menores. Esto se ve reflejado en un precio de oferta de bienes y servicios considerablemente menores, 
situación que beneficia a los consumidores. (Perea, 2017)
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MBA (Master of Business Administration) de la Universidad de Harvard en Estados Unidos. Este 
hecho representa un estudio exhaustivo de este tipo de tensiones, producidos en otros contextos, 
al igual que en el ámbito nacional.  

Asimismo, para el profesor Contreras (2012), la competencia desleal se encuentra fundamentada en 
diversas normas, tanto relacionadas con la protección al consumidor, como en las diferentes reglas 
de salvaguarda de un mercado. Así, el adecuado funcionamiento de las plataformas que ofrecen 
servicios de transporte se cumple, siempre y cuando se presenten maniobras que exterioricen una 
adecuada ética práctica y competitiva36.

4. Propuesta para el impulso y seguridad jurídica de la economía  
 colaborativa y los factores que provocan invertir en este modelo  
 de negocio 
La investigación que realiza Jonama (2017) revisa los aspectos y elementos que resultan atractivos 
para las empresas, en cuanto a la inversión de recursos en este tipo de negocio, en principio, porque 
la economía colaborativa ha crecido exponencialmente en el contexto mundial37. El autor, aborda 
el análisis de cinco empresas que son líderes globales respecto a inversión de capital y, también, 
incluye un estudio regional sectorizado de inversión más limitada de capital. El análisis aborda 
el desarrollo, las características, los tipos de financiación y el crecimiento tanto de los usuarios 
como de los ingresos económicos. 

Asimismo, se establecen los factores y aspectos que permiten a una compañía atraer significativas 
inversiones de capital. Esto, con fundamento en la información global atinente a las limitantes, 
por ejemplo, de orden gubernamental, jurídico y económico.   

4.1. Actividades empresariales que surgen en el marco de la denominada 
Economía Colaborativa

La investigación realizada por Bocanegra (2017) pretende dar cuenta de las diversas actividades 
que surgen bajo el marco de la economía colaborativa. El citado investigador identifica las 
características y condiciones que demanda la gestión empresarial, en un mercado centrado, en 

36 Para los agentes económicos tradicionales, las plataformas sustentadas en la economía colaborativa representan una 
amenaza y una precarización de los mercados (Allende Salazar, 2017). Por esta razón es necesaria una regulación 
pronta y apropiada. Es necesario, entonces, proponer unas disposiciones específicas para el sector, puesto que las 
condiciones en las que operan las plataformas de consumo colaborativo no son equiparables a las de los nombrados 
agentes económicos tradicionales. (Sastre y Inglada, 2018)

37 En un informe reciente elaborado por la firma de consultoría PwC, se pone de presente que las plataformas de eco-
nomía colaborativa han alcanzado masivamente, al menos, 5 sectores fundamentales de la economía. Estos sectores 
son los siguientes: (i) el alojamiento, (ii) el transporte de personas, (iii) los servicios de vivienda, (iv) la prestación 
de servicios profesionales y (v) la financiación. (Allende Salazar, 2017)
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concreto, en el caso Uber. Esta empresa es precursora en este tipo de negocio, razón por la cual 
el tratadista busca indagar acerca de los procesos de gestión que esta efectúa en el desarrollo de 
su objeto social.   

Además, Bocanegra (2017) da cuenta de las clases de estrategias empresariales vigentes en esta 
compañía, sus perspectivas y su evolución. Lo anterior, porque esta aplicación representa un 
modelo de empresa que posibilita una alta competitividad, en el marco de mercados saturados por 
la oferta. Asimismo, se identifica que el componente práctico y humano recolecta la información 
acerca del funcionamiento de Uber, tanto a nivel interno como externo. Finalmente, el trabajo 
concluye que en España la compañía Uber no es considerada como una empresa colaborativa, 
pero sí innovadora en el área de transporte público de personas. 

4.2. Análisis comparativo entre el servicio ofrecido por Uber México y el 
servicio de taxi tradicional

En el artículo resultado de la investigación realizada por Hernández y Galindo (2016) se compara 
la prestación del servicio de dos medios de transporte específicos: el primero, concerniente al 
servicio prestado por Uber en México y, el segundo, el facilitado por el servicio de taxi tradicional. 
Desde el punto de vista metodológico la investigación fue desarrollada con la utilización del 
método de revisión documental, a partir de la sociología del trabajo, con el propósito de analizar 
las diferentes formas de flexibilidad empresarial. 

Asimismo, los citados autores efectuaron una revisión normativa del contrato de transporte de 
pasajeros y de los testimonios de los actores involucrados en la prestación de este servicio. Todo, 
se reitera, en el marco de la discusión generada por el ingreso de Uber al país centroamericano 
de México. En la investigación se concluye que la compañía Uber presta un servicio de transporte 
semejante al facilitado por las empresas de taxi. Sin embargo, las relaciones laborales, de malea-
bilidad organizacional y los contratos accesorios requeridos, son diferentes. En este último caso, 
el contrato de seguro obligatorio exigido para la prestación de este servicio, por ejemplo. 

4.3. La necesaria regulación del servicio de transporte prestado por la 
plataforma Uber

El artículo 333 de la Constitución Política colombiana, permite la creación de compañías para 
la ejecución de una actividad empresarial, de acuerdo a la facultad que tienen las personas de 
asociarse. Además, esta facultad se soporta en la libre competencia, instituida como un derecho 
de todos los ciudadanos y que, por lo tanto, debe ser amparada por el Estado. Todo, en el contexto 
de justicia y eficiencia, propio del amparo de los derechos de propiedad y de intercambio de las 
relaciones negociales (Echeverry, 2020). 

Por lo tanto, se evidencia que es necesaria en Colombia la regulación del desarrollo de actividades 
como la ejecutada a través de la plataforma UBER, en materia de movilidad. Esto, toda vez que el 
servicio prestado por esta compañía representa una alternativa para los usuarios que, finalmente, 
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por su propia convicción deciden hacer uso de la citada plataforma. Se percibe, igualmente, que 
dicha regulación genera tensiones entre quienes impulsan este tipo de plataformas, con las personas 
naturales y jurídicas que tienen un interés gremial particular, sin tomar en cuenta las verdaderas 
necesidades de eficacia, idoneidad y confortabilidad demandado por la ciudadanía.

Se identificó, de la misma manera, que la plataforma Uber genera en los usuarios una experiencia 
interesante, en cuanto a seguridad y calidad del servicio, debido a que el consumidor conoce, 
con antelación, la tarifa que será cobrada al finalizar el trayecto contratado. Adicionalmente, el 
consumidor tiene la facultad de calificar a su conductor, situación que ocasiona un servicio con 
calidad para evitar, adicionalmente, la exteriorización de un daño38. 

4.4. La experiencia del caso Uber en Ciudad de México y su posible 
regulación en Colombia

A comienzos del año 2013, Uber empieza a operar en Ciudad de México y, como era predecible, 
esta situación genera significativas tensiones e inconformidades, principalmente, por el gremio de 
taxistas. Un año después, en 2014, comienzan a emerger una serie de manifestaciones, bloqueos 
y denuncias, con la finalidad de impedir la prestación de dicho servicio en esta ciudad. Con el 
propósito de que esta situación no empeorara, se inicia un debate público que, por cierto, representó 
una tendencia mundial en las diferentes redes sociales, incluida Twitter. En las citadas redes y a 
través de los diferentes medios de comunicación participaron, entre otros, el gremio de taxistas 
y diferentes expertos en movilidad.

En efecto, por solicitud del Jefe de Gobierno de la Secretaría de Movilidad de Ciudad de México 
es convocada una mesa de diálogo y discusión, con el objetivo de agrupar todas las posiciones a 
este respecto. Fueron recogidas, aproximadamente, 27.000 propuestas que fueron incorporadas 
en la página web creada para este efecto. El resultado del citado diálogo fue la expedición de un 
principio de acuerdo o reglamento suscrito entre los involucrados (Gaceta Oficial del Distrito 
Federal de Ciudad de México, 15 de Julio de 2015).

En dicho reglamento se crea una nueva categoría denominada: servicios de transporte privado 
solicitados a través de plataformas tecnológicas. El punto central de esta prestación radica en lo 
siguiente: los operadores de la aplicación tienen el deber de aportar a un fondo común, el 1,5 % de 
cada servicio efectivamente realizado. Recursos que irían dirigidos al fondo para el mejoramiento 
del servicio público de transportes prestado a través de taxis. Además, parte de este dinero se 
reinvertiría en el mejoramiento tanto del espacio público como de la malla vial. 

Además de lo anterior, en el reglamento también se establecen las características de este tipo 
de vehículos, que son autorizados para la prestar el servicio con el uso de las plataformas: en 

38 El daño y perjuicio son posibles evidenciarlos en diferentes contextos. Por ejemplo, en el contexto médico y sanitario. 
Para este efecto estúdiese a López Oliva (2013, 2014, 2015, 2016). 
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primer lugar, el valor mínimo del vehículo es de $ 12.650 USD; en segundo lugar, este debe 
contar con un mínimo de 4 puertas, sistema de aire acondicionado, airbags, entre otros; en 
tercer lugar, los conductores deben recibir el pago, únicamente, a través de medios diferentes 
al dinero en efectivo. 

Al efectuar un análisis sobre la anterior disposición, es evidente que en la ciudad centroamericana 
de México les es reconocido a los ciudadanos, el derecho a decidir acerca del tipo de transporte a 
utilizar para los traslados requeridos. Es decir, existe la posibilidad de elección entre la prestación 
del indispensable contrato de transporte público con la utilización de taxi, por ejemplo, o por 
medio del uso de una plataforma legal, que permite el desplazamiento de un ser humano de una 
forma diferente.  

4.5. Propuesta a partir de las garantías otorgadas a los intervinientes del 
servicio de transporte público proporcionado en México a través de la 
plataforma UBER

Existe una diferencia muy marcada entre México y Colombia, en lo atinente a la asignación de 
cupos de los automóviles que prestan el servicio público de transporte. En el caso mexicano, 
la citada asignación se efectúa a través del sistema de ofertas de los citados cupos, sin que esto 
represente un monto significativo. Sin embargo, en Colombia es compleja la adquisición de los 
citados cupos por dos razones fundamentales: escasez y costo de los mismos. Asimismo, luego 
de la entrada en vigencia de la citada reglamentación, el Estado mexicano implementó nuevos 
acuerdos con las aseguradoras, con el objetivo de disminuir el costo de la prima de los seguros 
obligatorios exigidos para la prestación del servicio público de transporte. 

Siguiendo el ejemplo del caso mexicano, es necesario incorporar en Colombia la reglamentación 
necesaria para legalizar la prestación del servicio de transporte con el uso de las diferentes 
plataformas. Lo anterior, en coadyuvancia con lo dispuesto en el PND y el impulso de la economía 
naranja. Lo precedente, debe ir acompañado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de Colombia, el Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Industria 
y Comercio, entre otros.  

En síntesis, estos entes gubernamentales deben ser los encargados de impulsar diversas mesas 
de diálogo, con el fin de crear conceptos, categorías, amparos, exclusiones, entre otros. Esto 
tiene un propósito inicial: lograr la regulación y saneamiento del vacío normativo existente en la 
actualidad relacionado con el uso de las citadas plataformas. La regulación permitiría, como en 
el caso mexicano, crear un fondo especial que sería el resultado de la ejecución de la actividad del 
transporte, destinado a ser invertido en infraestructura vial, la capacitación a todos los involucrados 
en este modelo de negocio, y bajar los costos de operación y servicio de transporte. Lo anterior, 
garantizaría los derechos a la asociación, autonomía, libre elección, libre competencia, entre otros, 
de todos los ciudadanos colombianos. 
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Conclusiones
En la investigación fue posible evidenciar que, en Colombia, en principio no se ha impulsado 
en debida forma la aplicación del Plan Nacional de Desarrollo propuesto por la Presidencia 
de la República y, en consecuencia, no se ha estimulado la denominada economía naranja. Se 
percibió, adicionalmente, que no existe regulación de las plataformas tecnológicas ligadas a la 
prestación del servicio de transporte, por parte del Ministerio del mismo nombre, la SIC o los 
entes correspondientes. Es por ello, que esta situación genera inseguridad jurídica en este sector 
de la economía. 

Fue identificado que, debido a la citada ausencia de regulación por parte del Gobierno, pueden ser 
transgredidos tanto los derechos de los usuarios del servicio Uber, como los de sus proveedores. 
En el primer caso, por un lado, se evidenció que los usuarios son quienes, finalmente, tienen el 
derecho a decidir el tipo de transporte en el cual desean movilizarse y, por otro lado, es factible 
la vulneración de los derechos constitucionales39 al trabajo, a la libertad de empresa, entre otros, 
de quienes desean impulsar este modelo de negocio. 

Por lo tanto, se identificó la necesidad de expedir normativas que en la actualidad son obsoletas 
por el paso del tiempo y los avances tecnológicos y sociales. Luego, es imperativo que las normas, 
reglas y principios se adecúen a las nuevas realidades tecnológicas.  

Por último, al efectuar un estudio sobre derecho comparado fue descubierto un sistema que se 
adecúa a las nuevas realidades: se trata del caso mexicano, el cual puede servir de referente para ser 
aplicado en Colombia. En el citado país, se asigna una prioridad especial en el eje de la movilidad, 
concretamente, a las personas usuarias del sistema de transporte público de pasajeros, más no a 
las empresas y los vehículos que prestan este servicio. Esto, finalmente, porque el interés de los 
empresarios del transporte público a través de taxis no puede prevalecer sobre los derechos de 
los consumidores de estos servicios.  

Referencias
Acosta, J. y Gual, J. (2021). La delimitación de la libertad contractual en virtud de exigencias 

sociales. Revista IUSTA, (55).

Alaminos, Ch. y Penalva. (2018). Economía colaborativa: definiciones y escenarios. Revista 
de Investigación Social 3(1), 15-36. https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/85027/1/
Sociologiados_03_01_01.pdf 

39 Para ampliar el tema de la responsabilidad constitucional desde el escenario de la actividad administrativa, léase Moya 
et al (2020).



115Bogotá D.C. Colombia  •  N.° 56  •  Enero - junio de 2022  •  pp. 91-119  •  ISSN-e: 2619-3744

Lisbet Juliana Fonseca González, Andrés Carrillo Rivera, José López-Oliva

Allendesalazar, R. (2017). Economía colaborativa y promoción de la competencia. En: La regulación 
de la economía colaborativa: Airbnb, BlaBlaCar, Uber y otras plataformas. (pp. 235-281). 
Tirant le blanch.

Ardila, M. F. (2015). “Uber¨, funcionamiento, regulación y problemáticas del marco jurídico 
nacional. Uniandes.

Aristizábal, J. (2000). Aproximación al marco jurídico de la libertad económica en Colombia. Estu-
dios Gerenciales, (77) 83-92. https://www.icesi.edu.co/revistas/index.php/estudios_gerenciales/
article/view/228 

Bocanegra, T. (2017). Economía Colaborativa y Orientación al Mercado en el Siglo XXI: Valoración 
de la Orientación al Mercado de UBER. [Tesis de pregrado, Universidad Del País Vasco]. https://
addi.ehu.es/bitstream/handle/10810/31264/TFGBocanegra.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Botsman, R. y Rogers, R. (2010). Lo que es mío es tuyo. El auge del consumo colaborativo.  
https://es.scribd.com/read/163617594/What-s-Mine-Is-Yours-The-Rise-of-Collaborative-
Consumption 

Buitrago, F. y Duque, I. (2013). La Economía Naranja: Una oportunidad infinita. BID. https://
publications.iadb.org/es/publications/spanish/document/La-Econom%C3%ADa-Naranja-
Una-oportunidad-infinita.pdf 

Cárdenas, C. (2016). Aportes de Tomás de Aquino para la construcción del bien común económico 
del siglo XXI. [Tesis doctoral. Doctorado en Derecho, Universidad Santo Tomás] Bogotá. 

Carreño, D., Torregrosa, N., Corchuelo, C. (2018). Estado, Derecho y Educación. Ediciones Nueva 
Jurídica.

Català, R., González, G., y Redinha, M.. (2019). Zonas grises de la economía colaborativa: uber 
como paradigma. En Guimarães y Higuero (Eds.), Relaciones contractuales en la economía 
colaborativa y en la sociedad digital. (pp. 61–84). Dykinson, S.L. 

Cepeda, N. (2016). Regulación de plataformas para la economía colaborativa en el transporte 
público de pasajeros: El caso Uber. Uniandes.

Codagnone, C. y Martens, B. (2016). Alcance de la economía colaborativa: orígenes, definiciones, 
impacto y cuestiones regulatorias. Institute for Prospective Technological Studies Digital 
Economy Working Paper 2016/01. https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/JRC100369.pdf  

Contreras, O. (2012). La competencia desleal y el deber de corrección en la ley chilena. Universidad 
Católica de Chile. 

Diario oficial de la Unión Europea. (2014). Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 
sobre “Consumo colaborativo o participativo: un modelo de sostenibilidad para el siglo XXI” 
(Dictamen de iniciativa). https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELE
X:52013IE2788&from=ES 



116 Bogotá D.C. Colombia  •  N.° 56  •  Enero - junio de 2022  •  pp. 91-119  •  ISSN-e: 2619-3744

Las Economías Colaborativas y la Competencia Desleal en Colombia

Diez, S. (2015). La economía colaborativa: un nuevo modelo de consumo que requiere la atención 
de la política económica. [Tesis de pregrado, Universidad de Valladolid España]. https://
uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/15665/TFG-E-141.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Durán, Á. (2021) El derecho colombiano y la apertura en los debates sociales contemporáneos. 
Ediciones USTA, 2021.

Echeverry, D. (Ed.) (2020). Justicia o eficiencia en la asignación de los derechos de propiedad y 
las relaciones de intercambio: implicaciones negociales. Editorial Universidad Santo Tomás.  

Efe. (28 de junio de 2019). Economía naranja, la apuesta del Gobierno para el crecimiento del 
país. Revista portafolio.  https://www.portafolio.co/economia/naranja-la-apuesta-del-
gobierno-para-el-crecimiento-del-pais-531085

Einav, L., Farronato, C., y Levin, J. (2016). Peer-to-peer markets. Annual Review of Economics, 8, 
615-635.

Espinosa, L. (2009). Principio de autonomía de la voluntad e instrumentos de carácter internacional 
en el sistema jurídico colombiano. Civilizar Ciencias Sociales y Humanas, 9(16), 15-40.

Galvis, I. (2018). Principales prácticas restrictivas a la libre competencia ejecutadas por los 
oferentes en el marco de procesos de selección de contratistas del Estado. Via Inveniendi Et 
Iudicandi, 13(2), 11-52. https://doi.org/10.15332/s1909-0528.2018.0002.06

Hernández, R. (2004). Metodología de la investigación. Sexta edición. http://observatorio.epacar-
tagena.gov.co/wp-content/uploads/2017/08/metodologia-de-la-investigacion-sexta-edicion.
compressed.pdf 

Hernández, V. y Sinisterra, J. (2019). Nuevas tendencias tecnológicas en los negocios mercantiles en 
Colombia: fintech, blockchain, big data, economía colaborativa y su impacto en las relaciones 
comerciales. [Tesis de pregrado, Pontificia Universidad Javeriana].

Hernández, Y., y Galindo, R. (2016) Modelo de gestión del servicio de transporte UBER. ¿Quién 
pierde y quién gana? Espacios Públicos, 19(47), 157-175. https://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=67650281008

Jonama, I. (2017). Factores y características que atraen la inversión de capital en la economía 
colaborativa. [Tesis de pregrado, Universidad Politécnica de Cataluña]. 

Lizama, D. (2018). El caso Uber vs. Urbanhail, haciendo un símil con el ordenamiento jurídico 
nacional de libre competencia. [Tesis de pregrado, Universidad de Chile]. 

López Oliva, J. (2013). La responsabilidad médica del Estado o de los prestadores en salud privados 
derivada de prótesis mamarias defectuosas. Prolegómenos.

López Oliva, J. (2014). La garantía de los derechos humanos del paciente a través del derecho 
constitucional, procesal constitucional y el derecho de daños. Prolegómenos.



117Bogotá D.C. Colombia  •  N.° 56  •  Enero - junio de 2022  •  pp. 91-119  •  ISSN-e: 2619-3744

Lisbet Juliana Fonseca González, Andrés Carrillo Rivera, José López-Oliva

López Oliva, J. (2015). La teoría de la vida como daño en la responsabilidad médica en Colombia 
los aportes y vacíos de la corriente principialista en las tensiones generadas con la aplicación 
de esta teoría. Advocatus.

López Oliva, J. (2016). La carga de la prueba en procedimientos de cirugía plástica en Colombia. 
Advocatus.

Madruga, Pérez-Mínguez, R. (2018). La incorporación del carsharing a las vías urbanas. Recuperado 
de: https://repositorio.comillas.edu/xmlui/handle/11531/19791

Moya, M., Parra, A., y Ramírez, O. (2020). La responsabilidad constitucional desde el escenario 
de la actividad administrativa. Ediciones Universidad Santo Tomás.

Orozco, J. (2021) Alcance jurídico de la obligación empresarial en la prevención de riesgos 
laborales en Colombia. Vis Iuris. Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 8(15). https://revistas.
usergioarboleda.edu.co/index.php/visiuris/article/view/2313/1736 

Ossa, C. (2016). Economías colaborativas: regulación y competencia. Revista de Derecho Privado, 
(57), 1-22. https://www.redalyc.org/pdf/3600/360055996008.pdf

Pardo, N. (2019). 5 principios para entender realmente la economía colaborativa. Revista portafolio. 
https://www.portafolio.co/economia/nicolas-pardo-5-principios-para-entender-realmente-
la-colaborativa-530069

Perea, A. (2017). Ni tanto que queme al santo ni tan poco que no lo alumbre. Economía colaborativa: 
¿evolución de mercado o competencia desleal? Una visión desde el análisis económico del 
derecho. Revista Contexto, 48, 25–57. 

Pérez, Á. (2011). La hermenéutica y los métodos de investigación en ciencias sociales. Estudios 
de filosof ía, (44), 9-37. http://www.scielo.org.co/pdf/ef/n44/n44a02.pdf 

Pertuz, A. y Ropain, A. (2021) Desaf íos contemporáneos a la relación problemática entre redes 
sociales y el ejercicio del derecho fundamental a la libertad de expresión. Vis Iuris. Revista 
de Derecho y Ciencias Sociales, 8(15). https://revistas.usergioarboleda.edu.co/index.php/
visiuris/article/view/2306/1737 

Quintero, M. (2018). Economías colaborativas, nuevas tendencias de consumo y retos para 
Latinoamérica y Colombia. Revista Campos en Ciencias Sociales, 6(2), 95-118. 

Radio Nacional de Colombia. (9 de diciembre de 2014). Sistema Uber: Controversia en Colombia 
y el mundo. Radio Nacional de Colombia. Recuperado de: https://www.radionacional.co/
noticia/sistema-uber-controversia-en-colombia-y-el-mundo

Rivera, H., y Posada, M. V. (2020). Colombia busca cómo ‘sacarle jugo’a la Economía Naranja. 
Revista Divulgación Científica, (4), 88-91. https://repository.urosario.edu.co/handle/10336/ 
34916 



118 Bogotá D.C. Colombia  •  N.° 56  •  Enero - junio de 2022  •  pp. 91-119  •  ISSN-e: 2619-3744

Las Economías Colaborativas y la Competencia Desleal en Colombia

Rodríguez, M., Lozano, G., Villar, J., Henao, Y., Rodríguez, J., Campo, J., Carrillo, M., Parra, A., 
Herrera, J. (2018). Regulación y Competencia en Economías Colaborativas. Grupo de Estudios 
Económicos. Superintendencia de Industria y Comercio.

Sanz, R.. (2017). Airbnb, ¿economía colaborativa o economía sumergida?: reflexiones sobre el papel 
de las plataformas de intermediación en la aplicación de los tributos. Documentos - Instituto 
de Estudios Fiscales, (15), 64-83.

Sastre, J. y Inglada, M. (2018). The collaborative economy: A new economic model. [La economía 
colaborativa: Un nuevo modelo económico] Revista De Economia Publica, Social y Coopera-
tiva, (94), 219-250. doi:10.7203/CIRIEC-E.94.12109

Saucedo, R. (2021). Transgresión del principio de seguridad jurídica, una práctica recurrente en 
Colombia. Vis Iuris. Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 8(16). https://revistas.usergioar-
boleda.edu.co/index.php/visiuris/article/view/2317 

Semana. (13 de enero de 2020). ¡Por fin!, Gobierno anuncia que reglamentará aplicaciones 
de transporte tipo Uber. https://www.dinero.com/empresas/articulo/gobierno-anuncia-
reglamentacion-para-aplicaciones-tipo-uber/280752

Sherraden, M., y Gilbert, N. (2016). Assets and the poor: New American welfare policy. Routledge. 
DOI:10.4324/9781315288376

Time. (12 Marzo de 2009). 10 ideas that are changing the world. 173(11) http://content.time.com/
time/magazine/0,9263,7601090323,00.html

Unión Europea. (2010). Alcanzar un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Recupe-
rado de https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/panorama/pdf/mag36/
mag36_es.pdf  

Vargas, A. (2018). Los límites y las consecuencias reales del discurso jurídico de la autonomía 
privada de la voluntad en el individuo. IUSTA, 2(49), 91-114. DOI: https://doi.org/10.15332/
s1900-0448.2018.0049.04 

Zurita, J., Martínez, J. y Rodríguez, F.  (2009). La crisis financiera y económica del 2008. Origen y 
consecuencias en los Estados Unidos y México. El Cotidiano, (157),17-27. ISSN: 0186-1840. 

Normatividad. 

Corte Constitucional, Sentencia C-934 de 2013. (M. P. Nilson Pinilla Pinilla: 11 de diciembre de 
2013).

Constitución Política de Colombia [Const]. Arts. 38, 333 y 339. 7 de julio de 1991

Decreto 172 de 2001. [Ministerio de Transporte] Por el cual se reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi. Diario Oficial 
No. 44318, febrero 5 de 2001. 



119Bogotá D.C. Colombia  •  N.° 56  •  Enero - junio de 2022  •  pp. 91-119  •  ISSN-e: 2619-3744

Lisbet Juliana Fonseca González, Andrés Carrillo Rivera, José López-Oliva

Gaceta Oficial del Distrito Federal de Ciudad de México. (15 de Julio de 2015). No. 133, https://
dertransporte.simianlab.co/wpcontent/uploads/sites/15/2015/07/Reglamento-Plataformas-
Virtuales-Servicio-de-Transporte-Ciudad-de-M%C3%A9xico.pdf

Ley 152 de 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 19 de julio de 
1994. Diario Oficial: 41.450.

Ley 256 de 1996. Por la cual se dictan normas sobre competencia desleal. 18 de enero de 1996. 
Diario Oficial: 42.692  

Ley 366 de 1996. Estatuto general de transporte. 28 de diciembre de 1996. Diario Oficial: 42.948.

Ley 1834 de 2017. Por medio de la cual se fomenta la economía creativa Ley Naranja. de 23 de 
mayo de 2017. Diario Oficial: 50.242 

Ley 1955 de 2019. Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 25 de mayo 
2019. Diario Oficial: 50.964 de 

Resolución 21478 de 2019. [Ministerio de Comercio, Industria y Turismo]. Superintendencia de 
Industria y Comercio. Por la cual se imparten órdenes dentro de una acturación administrativa. 
17 de julio de 2019. 

Superintendencia de Industria y Comercio. (2019). Acta No.  2383. https://www.sic.gov.co/sites/
default/files/files/pdf/Acta%20Setencia%20UBER-.pdf


